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RESoLUcIóru N' 29t23 ACTA N'03/23.

Municipio ftes 07 de Febrero de 2023.

VISTO: la Orden proveedor Municipio N'436 correspondiente al gasto realizado el dia 16 de

Enero de 2023, lnforme Certificación Saldos, perteneciente al Fondo lncentivo Gestión

Municipal "Formulario N" 0000 4'2023-27 4" ;

GoNSIDERANDO: l) que la misma no fue aprobaba, según lo informado por Deleg_ados del

Tribunal de Cuentaj o'" lor Municipios, por no cumplir con el Art. N" 14" del TOCAF "Los

gastos deben autorizarse por Resolución de Concejo, previa al gasto, especificando

óroveedor, concepto e importe del mismo";

ll) que debido a la irregularidad

Cuentas de los Municipios, se procede a dictar
observación mencionada, procediéndose a la

correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la observación mencionada, procediéndose a fa

intervención por reiteración el pago correspondiente'

Z.- poner en co¡ocnn\er\o a\ Set\ss F\s;asg\ess Cssr\s§\e, (e\ Mu«(c§Lq tQ de

Mayo, remitiendo la misma para su descargo.

3.- Arctlvese
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ALCALDESA

constatada por Delegados del Tribunal de

Resolución tomando conocimiento de la

intervención por reiteración el pago
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